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3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 445.616,18 E.
5. Adjudicación.
Fecha: 30 de noviembre de 2004.
Adjudicatario: Prosegur, Cía. de Seguridad, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe adjudicación: 442.880,00 E.

Sevilla, 14 de enero de 2005.- El Secretario General.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE
DE ALMERIA

RESOLUCION de 10 de febrero de 2005, por la
que se publican adjudicaciones definitivas en su
ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, hace pública la
adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Poniente

de Almería». El Ejido (Almería).

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
Financiera y Servicios Generales.

c) Número del expediente: CP. 6/04.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Material de oftalmología.
c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOE núm. 175, de 21 de julio de 2004.
e) Tramitación: Ordinaria.
f) Concurso: Público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

284.674,13 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.11.2004.
b) Contratista: Alcón Cusí, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 112.597,82 euros.
d) Contratista: Advanced Medical Optics, S.L.
e) Importe de la adjudicación: 136.634,00 euros.
6. Lotes declarados desiertos: Sí, Lote 7 (Lentes intrao-

culares de cámara anterior), Lote 12 (Varios), véase informe
técnico.

El Ejido, 10 de febrero de 2005.- El Director Gerente,
Guillermo García Escudero.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos y Juego, Servicio de Autorizaciones, sobre
devolución de la fianza constituida por empresa titular
de bingos.

Solicitada por la empresa titular de bingos Sobima, S.A.,
la devolución de la fianza constituida en Fianzas y Servicios
Financieros, S.G.R., con fecha 4 de febrero de 2002 registrada
bajo el núm. 2002/58, para responder de las obligaciones
económicas contraídas como consecuencia del funcionamien-
to de la Sala de Bingo, sita en C/ Sevilla, núms. 10-14, Jerez
de la Frontera (Cádiz), por haberse constituido con fecha 17
de enero de 2005 nuevo depósito en aval número 2005/6, en
sustitución de la precitada fianza.

En consecuencia, y desaparecidas las causas que moti-
varon la constitución de la precitada fianza, y conforme a
lo preceptuado en el artículo 18.5 del Reglamento del Juego
del Bingo, aprobado por el Decreto 513/1996, de 10 de
diciembre, se hace pública la solicitud de devolución de la
fianza, a los efectos de las posibles reclamaciones que pudieran
efectuarse por parte de quienes tuvieren derecho y se con-
sideren afectados, reclamaciones que podrán presentar en esta
Dirección General (Plaza Nueva, núm. 4, 41071 - Sevilla),
en el plazo de quince días a partir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

A N E X O

Expediente: E.T.B. 1/90.
Interesado: Sobima, S.A.

Sevilla, 21 de febrero de 2005.- El Jefe de Servicio, Anto-
nio Vallejo Orellana.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5, de Córdoba:

Interesado: Don Juan José Medrán Buciegas.
Expediente: CO-160/2004-EP.
Infracción: 1. Grave, arts. 19.1 y 20.1, Ley 13/99. 2. Leve,
arts. 21.6 y 10.1, Ley 13/99. 3. Leve, art. 21.8, Ley 13/99,
15.12.1999.
Fecha: 29 de octubre de 2004.
Sanción: 1. Multa de 300,52 euros a 30.050,61 euros, por
las infracciones graves. 2. Apercibimiento o multa de hasta
300,51 euros, por las leves.
Acto notificado: Incoación expediente.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
el día siguiente al de notificación de este acuerdo.

Córdoba, 8 de febrero de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Antonio Márquez Moreno.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por la que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5, de Córdoba:

Interesada: Doña Josefa Cañizares Díaz.
Expediente: CO-99/2004-EP.
Infracción: Muy grave, art. 19.5, Ley 13/99, 15.12.1999.
Fecha: 29 de noviembre de 2004.
Sanción: 900 euros (149.747 ptas.).
Acto notificado: Propuesta resolución expediente.
Acto notificado: Propuesta resolución expediente.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
el día siguiente al de recepción del presente.

Córdoba, 9 de febrero de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Antonio Márquez Moreno.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se publica acto administrativo relativo
a procedimientos sancionadores en materia de espec-
táculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
por el presente anuncio se notifica al interesado que se rela-
ciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación del
Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de
Huelva:

Interesado: Toros Giraldillo, S.L.
CIF B-91352435.
Expediente: H-70/04-ET.
Fecha: 4 de febrero de 2005.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Materia: Espectáculos taurinos.
Infracción: Grave, art. 89.4 del Reglamento de Espectáculos
Taurinos, aprobado por Real Decreto 145/1996, de 2 de
febrero.
Sanción: Multa de 900 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día
siguiente a la notificación de la presente, ante la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación.

Huelva, 17 de febrero de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Justo Mañas Alcón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se dispone la notificación de la Resolución de
30 de diciembre de 2004 a don José Luis de Blas
García.

Habiéndose intentado la notificación a don José Luis de
Blas García de la Resolución de 30 de diciembre de 2004,


